
INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PLAN DE ESTUDIOS

Denominación del Título: Graduado o Graduada en Gestión Cultural
Número de Expediente (RUCT): 2504332
Universidad solicitante: Universidad de Santiago de Compostela
Centro: Facultad de Humanidades
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades
Ámbito de conocimiento: Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades
Nº de créditos: 240
Modalidades de impartición: A Distancia, Presencial



El Consejo de Universidades ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN SUSTANCIAL del plan de estudios
verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo de los artículos 32 y 33 del RD 822/2021 de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de la calidad, y de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre de la
Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

La evaluación de la MODIFICACIÓN del plan de estudios se ha realizado por la Comisión de Evaluación de la Rama
de Artes y Humanidades, formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales
y estudiantes. Los miembros de la comisión han sido seleccionados y nombrados según el procedimiento que se
recoge en la Web de la ACSUG.

Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la MODIFICACIÓN SUSTANCIAL del plan de estudios
de acuerdo con los criterios recogidos en la "Guía de apoyo para la evaluación previa a la verificación de títulos
universitarios oficiales" de ACSUG.

De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

VALORACIÓN

Se han planteado de forma correcta todos los aspectos incluidos en el formulario de modificaciones y que se
resumen a continuación:

Se incluye el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: Historia, arqueología, geografía, filosofía y●

humanidades.
Se  modifican  las  modalidades  de  enseñanza,  pasando  a  impartirse  en  dos  modalidades:  MODALIDAD●

PRESENCIAL y MODALIDAD A DISTANCIA O VIRTUAL.
Se actualiza la información de los distintos criterios para adaptarla al Real Decreto 822/2021, de 28 de●

septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad.
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